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La Diputada señora ANA MARÍA GAZMURI VIEIRA,
en uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la solicitud
adjunta, informe a esta Cámara sobre la situación de acreditación de la Fundación
Esperanza de Punta Arenas y del trabajo que esta despliega en los distintos
programas que mantiene.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

JUAN PABLO GALLEGUILLOS JARA
Prosecretario subrogante de la Cámara de Diputados

A LA SUBSECRETARÍA DE LA NIÑEZ
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          Valparaíso, 29  enero de 2024 

 

MATERIA: SOLICITUD DE INFORMACIÓN QUE 

INDICA. 

 

Señoras 

Gabriela Muñoz Navarro. Directora Servicio de Mejor Niñez 

Verónica Silva Villalobos. Subsecretaria de la Niñez. 

Presente 

 

Junto con saludarle a través del presente, me dirijo a usted, con el fin de solicitarle 

información sobre la situación de acreditación de la Fundación Esperanza de Punta Arenas. 

A través de mi oficina parlamentaria y de la Comisión de Familia de la Cámara de 

Diputadas y Diputados conocimos el caso de doña Jessica Muñoz, quien mantiene una causa 

vigente por cumplimiento de medida de protección a favor de su hijo. 

Más allá del caso puntual cuya carta explicativa se adjunta, se reitera solicitud de revisión 

de la acreditación de la Fundación y del trabajo que ésta despliega en los distintos programas 

que mantiene, dadas las irregularidades alertadas. 

Sin otro particular y agradeciendo su gestión y buena disposición. 

Le saluda atentamente, 

 

 

 

Ana María Gazmuri Vieira 

H. Diputada de la República  

Distrito 12 
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